
 
 

 

 

Tipificación de los siniestros según el riesgo asegurado, gestión y 
documentación necesarias 

 

 

Inscripción 

Régimen General 

Autónomos 

Contenidos 

1. Personales. 

1.1. Vida. Fallecimiento o vida. 

1.2. Accidentes. 

1.3. Enfermedad. 

1.4. Asistencia sanitaria. 

1.5. Decesos. 

 

http://formacionseguros.adaraformacion.com/inscripcion-general
http://formacionseguros.adaraformacion.com/inscripcion-autonomos


2. Patrimoniales. 

2.1. Incendio. 

2.2. Robo. 

2.3. Crédito. 

2.4. Caución. 

2.5. Responsabilidad Civil. 

2.6. Multirriesgos: hogar, comerciales, industriales, otros. 

2.7. Transportes. Averías simples, gruesas, otras. 

2.8. Agrarios. 

2.9. Riesgos Extraordinarios. 

2.10. Otros. 

 

3. Automóviles. 

3.1. S.O.A., S.V.A., daños propios, lunas, asistencia en viaje, otros. 

3.2. Convenios de tramitación de siniestros: particulares, internacionales, CIDE, ASCIDE, CICOS, SDM, otros. 

 


